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PROYECTOS DE LEY

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 27 de enero de 2004, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/PL-0005 -0601808-

Autor: Consejería de Presidencia y Acción Exterior.

1.1. Proyecto de Ley para la aplicación al muni-
cipio de Logroño del régimen de organización de los
municipios de gran población.

ACUERDO:

Escrito núm. 1.808 por el que el Consejero de Presi-
dencia y Acción Exterior del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma remite:

Texto articulado del Proyecto de Ley de referencia,
acompañado de Memoria, Informe de la Dirección Ge-
neral de los Servicios Jurídicos e Informe de la Secreta-
ría Técnica de Administraciones Públicas y Política
Local.

Certificado de la reunión celebrada por el Consejo
de Gobierno el día 23 de enero en la que se adoptaron,
entre otros, los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar el Proyecto de Ley para la aplicación al
municipio de Logroño del régimen de los muni-
cipios de gran población.

2.º Remitir el citado Proyecto al Parlamento para
su tramitación reglamentaria.

3.º Solicitar de la Mesa del Parlamento que se tra-
mite por el procedimiento de urgencia previsto
en el artículo 79 del Reglamento.

Visto el escrito y documentación de referencia.

La Mesa acuerda:

1.º Calificar y admitir a trámite, por el procedi-
miento de urgencia, el Proyecto de Ley de refe-
rencia y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento.

2.º Considerando la naturaleza y simplicidad de
formulación del Proyecto de Ley, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 99 del Reglamen-
to, elevar propuesta al Pleno de tramitación di-
recta y en lectura única y remitir el Proyecto, a
estos efectos, a la Junta de Portavoces al objeto
de que manifieste su parecer.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 28 de enero de 2004. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

Al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de La
Rioja.

A efectos de lo establecido en los artículos 92 y si-
guientes del Reglamento del Parlamento, se remite el
texto articulado del Proyecto de Ley para la aplicación
al municipio de Logroño del régimen de organización
de los municipios de gran población, así como certifica-
do de su aprobación por el Consejo de Gobierno en su
reunión celebrada el día 23 de enero de 2004.

Logroño, 23 de enero de 2004. El Consejero de Pre-
sidencia y Acción Exterior, D. Emilio del Río Sanz.
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Emilio del Río Sanz, Consejero de Presidencia y
Acción Exterior del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja y Secretario de su Consejo,

Certifico: Que el Consejo de Gobierno, en su reu-
nión celebrada el día veintitrés de enero de dos mil cua-
tro, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

"Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley
para la aplicación al municipio de Logroño del régimen
de organización de los municipios de gran población.

El Consejo de Gobierno acuerda:

1.º Aprobar el Proyecto de Ley para la aplicación al
municipio de Logroño del régimen de organiza-
ción de los municipios de gran población.

2.º Remitir el citado Proyecto de Ley al Parlamento
de La Rioja para su tramitación reglamentaria.

3.º Solicitar de la Mesa del Parlamento que el cita-
do Proyecto se tramite por el procedimiento de
urgencia, previsto en el artículo 79 del Regla-
mento del Parlamento de La Rioja."

Y para que conste y a los efectos a que hubiere lu-
gar, expido la presente certificación en Logroño a vein-
titrés de enero de dos mil cuatro.

Firmado: El Consejero de Presidencia y Acción Ex-
terior, D. Emilio del Río Sanz.

PROYECTO DE LEY PARA LA APLICACIÓN AL
MUNICIPIO DE LOGROÑO DEL RÉGIMEN DE
ORGANIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE GRAN
POBLACIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La reciente modificación de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a
través de la Ley 57/2003,de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local, ha incor-
porado un régimen de organización de los municipios
de gran población, que potencia la formación de órga-
nos ejecutivos con gran capacidad de gestión y el carác-
ter deliberante y fiscalizador del Pleno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de
la citada Ley 7/1985, el municipio de Logroño, por su
condición de capital de la Comunidad Autónoma, pue-
de acogerse al régimen de organización de los munici-
pios de gran población, y, a este efecto, el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de enero
de 2004, ha acordado solicitar de la Comunidad Au-
tónoma el reconocimiento de la aplicación de dicho
régimen.

El municipio de Logroño, por su condición de capi-
tal de la Comunidad Autónoma de La Rioja reconocida
en el artículo 4 del Estatuto de Autonomía de La Rioja,
acoge las sedes de los órganos institucionales autonó-
micos, con el conjunto de servicios vinculados a su acti-
vidad. Además, en Logroño se ubican los centros cultu-
rales, universitarios, deportivos o sanitarios de referen-
cia para toda la Comunidad Autónoma, y la ciudad
constituye un importante núcleo de actividad comercial,
industrial y de servicios. Estas circunstancias requieren
una estructura de los órganos de gobierno y adminis-
tración del municipio acordes con su dinámica de desa-
rrollo.

Cumpliéndose, por tanto, las condiciones legales y
considerando que concurren, además, circunstancias
que aconsejan la adopción de la medida, mediante esta
Ley se dispone la aplicación al municipio de Logroño
del régimen de organización de los municipios de gran
población.

Artículo único.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley será de
aplicación al municipio de Logroño, por su condición
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de capital de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el
régimen de organización de los municipios de gran
población, de acuerdo con lo establecido en el Título X
de  la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única.

El Pleno del Ayuntamiento de Logroño dispondrá
de un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor

de esta Ley para realizar la adecuación establecida en la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la modernización
del gobierno local.

DISPOSICIÓN FINAL. Única.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.
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